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EL PROBLEMA ECONOMICO

Acción Comunal,  al publicar la presente edición extraordinaria,  con
memorativa de! noveno aniversario  de su fundación, lo hace, más que llena 
de júbilo por la satisfacción íntima que todos sus miembros experimen
tam os en este día de g ra tas  recordaciones, inspirada en el patriótico deseó 
de iniciar un^ campaña en pro de la redención económica del pais. Por 
eso hemos ofrecido a comerciantes e industriales, a proteccionistas y libre
cambistas, la hospitalidad de nuestras  columnas a efecto de* que se de
batan en ellas todas ias tendencias en relación con los impuestos adua
neros. En otras  secciones ofrecemos las opiniones que gustosamente se nos 
han suminis trado para su publicidad, al primer llamado hecho por nosotros 
a todas aquellas personas que en alguna forma consideramos interesadas 
en que de una discusión serena y desapasionada resalte  la conveniencia 
de g ravám enes equitativos más estables. Esperamos que de los artículos 
que hoy reproducimos, como de los que daremos a la estampa en adelante, 
los honorable .<5 diputados a la Asamblea Nacional acopien todos los datos 
que les puedan servir  de base para la formación de un buen criterio sobre 
el problema arancelario  y puedan llegar a felices conclusiones al asistir  
a las sesiones próximas a inaugurarse. En nuestro empeño en ayudarles 
en este sentido persist irernos,  y de ahí que prometamoá darle cabida pre
ferente en nuestras  columnas a la colaboración que se nos envíe con ten
dencia constructiva en lo que. se refiere a la economía política nacional.

Acción Comunal,  en este día^ que es tan suyo como de todos los que 
aman de corazón nuestro suelo, convida a sus lectores a hacerse la firme 
resolución de olvidar cualesquiera diferencias políticas o lugareñas para 
consagrarnos sin resentimientos ni recelos a la noble ta re a  de resolver 
favorablemente la crítica situación de nuestra economía nacional con me
didas en verdad salvadoras. Dicho esto, bástenos expresarle a nues
tros amigos y simpatizadores, quienes, durante  los nueve años que hoy 
a jus ta  Acción Comunal,  nos han alentado sinceramente  para que sigamos 
adelante llenando la misión desinteresada que nos impusimos con carino, 
nues tras  frases de imperecedera grati tud.
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UN ANO MAS
Un año más como lluvia de oro, copiosa en riqas enseñanzas a base de a.i- 

negación y sacrificios,  sorprende hoy a Acción Comunal en el mismo árduo cami
no que se trazó desde su fundación.

Año este cargado de recias pruebas, cuando a los lauros de la victoria del 2 
se los quiso trocar  en abrojos que se lanzaron como dardos con que herirnos; año 
preñado de diatribas, cuando se llevó hasta el rojo blanco el espíritu fuerte  de la 
Institución y el civismo de sus miembros; e tapa ciega sa tu rada  de pasiones, des
bordadas al conjuro de una políticac criolla, convirtió a la sociedad en el vértice 
de todos los a taques desde la calumnia  infame hasta el insulto vulgar.

Y así en medio de una to rm enta  de odios y de escarnio des,atada contra  noso
tros por los derrocados del 2, auspiciados por e lementos de destacada  posición e i  
el Gobierno, se vió cómo esa Jornada, que selló an te  el mundo nuestra  soberanía 
como nación, fue depreciada en su valor patriótico, menoscabados todos sus mé
ritos y reputados sus efectos como resultados de una burda usurpación, sin prin
cipios ni programas, carente  de toda ideología y pletórica de insaciable ambición; 
los directores de la sociedad fueron sometidos, uno a uno, a la férula de la tr ibu
na y a los escarnios de la prensa,  mientras  las intr igas palaciegas ale,J|aban á 'á  
Institución de toda influencia en el gobierno, cuando no se logró desperta r  en 
éste desconfianzas y celos. Pero la obra de destrucción no se limitó a las puer
ta s  de nuestro recinto; era preciso dividirnos para re inar y hasta nuestros sa
lones se llevó la discordia.

Por eso, si las f lechas del adversario  nos hirió porque logró separarnos,  con 
el mismo espíritu amplio que forjó su fundación. Acción Comunal mira con rego
cijo el desperta r  patr iótico del pueblo que en lucida competencia  dio pruebas des
de Changuinola hasta  el Tuira  en el cívico certam en que concluyó el 5 de junio 
t rayéndonos nuevos lauros.

Al cerrarse ,  pues, este ciclo de nuestra  vidai y al abrirse  otra página en su 
historia , Acción Comunal saluda al nuevo año que inicia, henchido el corazón de 
propósitos de bien, robustecidos los principios de gobierno que nos rigen por una, 
conciencia más completa  en nuestras  m asás populares de la realidad de nuestra 
soberanía  •n  el imperio de la democracia.

Nuestra Actitud
AI abordar  Acción ComCinal los problemas nacionalesyi no se inspira en un 

anhelo banal de figuración. Conceptúa, además, que el obstruccionismo hecho 
patente  en cualquier forma contra la labor a jena encaminada a la solución de 
esos problemas, es cosa que no se compadece corí ascendrado amor a la causa 
pública y al bien pro-comunal, y califica de fementida  la virtud patr iótica de que 
se ala rdee para encubrirlo . Por esto Acción Comunal lo condena y señala  comd 
una manifestación bas tarda  del egoísmo

' sne dicho, ante ei Jefe de! Estado, Acción Comunal le hizo una visita en la 
noche del mencionado 14 del presente para informarlo de la labor que venía rea
lizando y de lo que se esperaba en virtud de las promesas de los interesadOis, 
y abandonó la casa presidencia) en la creencia de haber dejado impresión favo

rable en las esferas oficiales.
En tal estado lanzó Acción Comunal su invitación cortés a los señodes pro

pietarios a que concurrieran al local en donde ella funciona para una conferencia 
preliminar conjuta de todos ellos, grandes y pequeños propietarios,  a efecto de 
escoger la mejor manera  de una representación f uya que los pusiera en contacto 
con representación semejante de la Liga Inquilinaria, y dar comienzo a la reanu
dación de las conferencias. La reunión debia tener lugar en la noche del día 15 
del presente, y mientras tanto  la institución en general, por conducto de todos 
sus miembros,  se encaminó al acopio de datos concernientes al problema para 
colocarlos, en vía de información útil, a la comprobación y estudio de una y 
otra parte

A la última hora de la tarde del expresado día 15, promulgó el Ejecutivo! 
Nacional un decreto de emergencia que ha encontrado a Acción Comunal en el 
pleno desarrollo de las indicadas actividades y en los preparativos de sus salones 
de reunión para recibir allí a los invitados hora^ después de la promulgación de 
ese decreto. La ordenación del Ejecutivo ya dicha suspende las garantías indi
viduales relativas a la libertad de locomoción dentro del territorio de la Repú
blica (art.  21 de la Constitución); a la libertad personal del ciudadano y su fa
milia y a la inviolabilidad de su domicilio (art.  23); a la garantía  de que nd 
habrá  detención, prisión ni arresto por deuda u obligaciones puramente  civiles 
(art .  ibidem); al derecho de ocurrir  en demanda de amparo contra detenci/bnes 
y prisiones legales (art.  24); a la de libre emisión del pensamiento de palabra 0 

por escrito o en cualquiera otra forma sin censura previa (art.  27); a la inviola
bilidad de la correspondencia  y demás documentos privados (art . 28), y a la se
guridad de que «I ciudadano no puede ser privado de su propiedad sino en los ca
sos de utilidad pública y previa recompensa por el Estado (art .  42). El decretd 
adopta  las medidas que el Ejecutivo ha creído adecuadas para resolver el pWsi- 
blema iiiqailinario mientras se reúne por derecho propio la Asamblea Nacional 

el día lo. de septiembre próximo.
Este decreto produjo en Acción Comunal la impresión de que la reunión no 

se iba a llevar a efecto. Sin embargo, un número significante de propietarios y 
represen tan tes  de dueños de casas visi taron a Acción Comunal, muchos para per-

Ante el rompimiento de las conversaciones que sostenían propietarios e in
quilinos en la Presidencia  de I'a República para solucionar el paro en la] satisface 
ción de las rentas,  que divulgó el periodismo matinal  del 14 de ios corrientes, ex
perim enté  Acción Comunal la sensación de que un peligro amenazaba al país ,'  
fuera  del daño consiguiente ál estancam iento  indefinido de ia vida económica 
nacionai.  Informes directos y positivos así se io revelaban. Convencida d|e sM 
capacidad íntima para  prevenir  ei peligro y aminorar aquel daño, se mantuvo, 
durante  ese día en contacto con los represen tan tes  de las dos tendencias en pugna 
hasta  comprender que ie era  dable ofrecer sus buenos oficios para ia reanuda
ción de las conferencias interrumpidas,  auspiciando de esta manera el éxito que 
se alcanzara. Esas exploraciones le hicieron conocer que varios de ios que He-, 
vaban la representación de los dueños de casas en las en trev is tas  de la residénr*. 
cia presidencial,  declinaban por exceso de fatiga y motivos íntimos en su agrli- 
pación, continuar representándolos,  pero que individualmente se hal'iaban anuen
tes  a concurrir  a una reunión general de caseros a que les invitara Acción Comu
nal, como de buen grado lo prometía. La representación inquilinaria no puso 
obstáculo para restablecer las conferencias y dió seguridades sobre la causa efe' 

rompimiento.
En atención a que inquilinos y propietarios habían venido sesionando, como

La Sangre Que Dá 
Vida A La Ciudad

M iles de m illas de  alam bres 
constituyen las arterias a través 
de las cuales corre la energía 
eléctrica, la sangre que dá  vida  
a la ciudad. Esta costosísima red  
suministra fuerza a los fabrican^ 
tes, alum brado a las calles y  ca
rreteras, pero sobre todo, edum- 
bra y  alegra los hogares, perm i
tiendo tam bién el uso de un sin 
núm ero de com odidades que la 
electricidad ofrece.

COMPAÑIA PANAMEÑA 
DE F U E R Z A  Y  L U Z
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Acción Comunal, deseosa de 
dar a conocer a la ciudadanía 
las distintas fases del proceso re- 

^v^ucionario de 1903, inicia en 
este- número la publicación del o- 

“̂ ú scu lo  “UN CAPITULO DE 
DESHONRA NACIONAL” escri
to por el renom brado publicis
ta  norteam ericano Leander T. 
Cham berlain, a raíz del suceso 
del 3 de no.viembre, qúe constitu
ye el más brioso pliego de cargos 
contra el Presidente Roosevelt.

Seguidam ente Acción Comunal 
se propone dar a la publicidad el 
opúsculo “LA FERIA DEL CRI

SM EN ” , escrito por A lexander S. 
^ la c o n ,  tam bién autorizado publi

cista norteam ericano, referente, 
en especial, a la cuestión en Pa
nam á por aquellos días. Po
drá  así el lector estar en 
capacidad de form arse un jue- 
cio correcto del asunto y de aco
piar datos interesantes, hasta  a- 
hora desconocidos de la mayo
ría, con referencia a la form a y 
circunstancias como se verificó el 
movimiento separatista.

El propósito que anima a Ac
ción Comunal con tales publica
ciones no es otro que el de d a r a 
conocer la verdadera historia de 
nuestra Independencia y de colo
car a la ciudadanía en capacidad 
de com parar el movimiento del 3 
de Noviembre de 1903 con el del 
2 de Enero de 1931.

La Redacción.
UN CAPITULO DE DESHONPíA 

NACIONAL
(Por Leander T , Cj uiberiain)

. -..e de.clai;. ión pública, el 
Presidente Roosevelt ha ho; “Debe 
ser razón de orgulle pa.ra to,do americano 
de lienor, celoso del buen nombre de su 
patria, que la  adquisición del Canal de 

^^Pánam á, en todos sus detalles, aparezca 
tan  libre de escándalo, como los actos 
públicos de ashington o de Abraham Lin
coln”. “Los intereses del pueblo am eri
cano exigían que yo obrase exactamente 
como lo hice” . “Cada uno de los expe
dientes d que se hizo uso fué no solamen

te propio, sino ejecutado en coacordan- 
cia con los más altos, los más hn>osos 
y los más delicados modelos de la éioa 
pública y gubrnativa”. “Las órdene- 
(1903) dadas a  los oficiales navales ame
ricanos, se referían a m antener libre y 
sin interrupción el tráfico a través del 
Istmo, y con ese fin, se evitó el desem
barco de tropas arm adas con intención 
hostil, en cualquier punto a cincuenta mi
llas de distancia de Panamá. E stas órde
nes fueron precisam ente las mism as que 
se habían dado repetidas veces en años 
precedentes, 1900, 1901, y 1902, por ejem
plo”. “Todo el que en cualquier punto 
de su desarrollo se haya opuesto a la 
actitud tomada para adquirir el derecho 
de excavar el Canal de Panam á, o lo 
haya condenado, se ha opuesto en rea
lidad, a todo esfuerzo que pudiera ha
berse heciio para excavarlo”. “El proce
dimiento seguido en cuanto se refiere a 
Panamá, fué no solamente correcto en 
todos sus detalles y en cada momento, 
sino que puede asegurarse que no podía 
haber habido variaciones en el procedi
miento que no fuera por empeorarlo. 
No solamente hicimos lo que estaba jmrí- 
titicado técnicam ente, sino que hicimos 
lo que era  solicitado por toda clase do; 
consideraciones éticas nacionales e in te r
nacionales.” 'No oiciinos daño a 
como no .soy ; «taño que se h a c c ^  
bnudido p e  o'l cgen’ ; que ie
priva de la cjn ui. .̂d de ejecutar uin 
extorsión”. “Lp,g- Esi : de • Unidos tienen 
muchos capítulos honoj 'es on su his
toria. pero ningún más h^i-orable que el 
o.up enseña, la m anera como nuestro de- 
. eho a excavar e\ Camu dê  Panam á fue 
a gurado y como la obra m ism a se está 
lioV liid ír'a  cabo”.'

En un discurso pronunciado anterior
m ente en el aniversario de la  fundación 
de la Universidad) de California, el P re
sidente Roosevelt declaró jactanciosa
mente que la afirmación de ese derecho 
había sido un acto personal suyo. Sé 
expresó de la m anera siguiente: “Estoy 
interesado en el Canal de Panam á por 
que yo lo comencé; si hubiera seguido 
los métodos tradicionales y conservado
res, habría presentado al congreso ui 

estirado documento de Estado, probable

m ente de doscientas págaas, cuya dis
cusión, sin duda, todavía ataríamos pre
senciando; pero yo cogí i  zona del ca
nal de Panam á y dejé qt¿ el Congreso 
discutiera, y así en tanto que la discu- 

continúa, continúa también la cons- 
tiue^-n del Canal”.

Y a.n ,
s de ese discurso de California, 

en su fan
so mensaje de 4 de Enero de 

1904, el P r . . ,
lente Roosevelt escribió; 

“Cuando este
íueruo sometió a Colom

bia el tratado „
ay-Herrán (Enero 22, 

1903), ya estaba ,
yeito que el Canal

dos Unidos al intervenir, con el consen
timiento de Colombia, o sin él, para pro
teger el tránsito, han desconocido la 
obligación de defender al Gobierno Co
lombiano, contra insurrecciones domésti
cas o contra la  fundación de un Gobier
no, independiente en el Istmo de Pana
má.” “Que nuestra posición como man
datarios de la civilización no ha sido mal 
interpretada, lo muestra la prontitud 
conque las Potencias, una después de 
otra, siguieron nuestro ejemplo recono
ciendo a Panamá como Estado indepen-

DNiOMIAS OFICIALES
La Secretaría gíe 

Provincias el siguiente i«rm, y Ju«ticia trasmitió a los Gobernadores de
egi-viir.a:

“Difícil situación, . .  ̂ . . . . ,.iscai obliga Gobierno suspender temporalmente compra materiales . . . .  ,  . . .  . . .úitile.s oficinas publicas, fuera de los extnctamente
'  ̂ notificar todos los empleados su Provincia que
deben abstener nuevos pedidos y TRATAR de SUPLIR PAR-

1' E necesidades perentorias oficinas. SALUD Y BIENES
TAR PATF^g e x ig e n  OE LOS BUENOS CIUDADANOS ESTE SA- 
ORIFICIO’:

i“ y I ¡«grama fue trastrótido por circular a los Jefes! de las Oficina» 
públ.- Capital, y hay muchas de estas oficinas, en la actualidad, que

.ipieados proveen las necesidades urgentes de su propio peculio; pero 
el Gobierno, no obstante que la situación fiscal difícil le oblliga 

susneresr la compra de materiales y útiles de oficinas y obliga a los em- 
■^eados a nucer esas compras de su bolsillo particular, agrava esa situación 

seal difícil con e) aumento del p.ersonal del servicio público para dar a. 
arientes de altos empleados facilidades de vida. Si ha situación fiscal es  
n verdad difícil, para qué ese aumento de empleos inútiles e innecesarios? 

-’ara qué se grava más «I empobrecido Tesoro Público? O po.ç fortuna es la 
N.ación o el Estado un gran Bazar de Beneficiencia o una Gran Co-lm(eníí 
donde los zánganos descendientes de MAGNATES deben pelechar y vivir 
¡a costa del emifobrecido TESORO NACIONAL?

Estas preguntas deben responderllas los altos empleados del Gobierno; 
y de ellas le corremos traslado ai Señor CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA, a fin de que emita su concepto.

Engrase y lavado e n  la 
Estación De la Guardia

M ONTE DE PIEDAD NACIONAL

INSTITUcipN DEL ESTADO, CREADA PARA 

BENEFICIAR AL PUEBLO.

, SOLAMENTE SE COBRA EL 2% DE INTERES 

MENSUAL SOBRE LOS 

PRESTAMOS.

PLAZA AMADOR ---------------- No. 1.

cDería ser construiuu,__Ei^ tiempo conce
do para las demoras y para dar., a 
¡alquier gobierno de espíritu anti-social 
de imperfecto desarrollo ocasión de 

oner obstáculos a la  realización de la 
fbra, había pasado”. “Yo no he negado, 
li quiero negar, al validez de la  aplicar

Con Ud. señor comerciante o in
dustrial: .

N'o |se lamente.
Ponga su capital en movimiento.

ción de la regla general de que un nue
vo Estado no dehe ser reconocido como 
independiente, sino cuando haya m ostra
do su capacidad para m antener su Inde
pendencia” . “Pero, como el principio de 
donde se deduce, la  regla está sujeta a 
excepciones, y hay en mi opinión razones 
e imperativas, según las cuales, una de
rogación de esa práctica estaba justifi
cada y aún era  reqúerida por el caso en 
cuestión. E stas razones son: primera, 
nuestros derechos según los tratados; se
gunda, nuestros intereses nacionales y 
nuestya seguridad; tercera, los intereses 
de la civilización co.lectiva.” “Los Esta-

dienté.”
Importa examinar a la luz de los prin

cipios éticos, de la ley internacional, de 
la constancia de los hechos y de los 
procedinüQntos diplomáticos, del honor 
nacional y de las prendas ofrecidas en 
tratados públicos, estas variadas afirm a
ciones, en que la jactancia personal, la 
afirmación arrogante y la ardorosa invo
cación de a lta  moralidad, están tan mez
cladas una con otra. Pxesentar el carác
ter individual en su debida desnudez, ya 
será hacer algo, pero tra ta r de que la 
historia no sea adulterada, y de que las 
exigencias de la  justicia no se disfracen, 
será todavía más.

Ciertas consideraciones fundamentales 
deben tenerse en cuenta en toda honp-.^ 
rabie discusión de la conducta de los go
biernos. En prim er lugar es preciso acep
ta r  que la diplomacia está hoy compro
metida “a extender el imperio de la ley 
y a reforzar la estimación de la  justicia 
pública” ; enseguida, que “la jurispruden
cia internacional está basada sobre la\ 
ley moral y abraza el consentimiento de 
los pueblos civilizados con referencia a 
sus derechos y deberes recíprocos” ; y 
por último, “que todas las naciones ac-

UN CUTIS TEESO Y SIN MANCHAS ES EL  
MAYOR ATRACTIVO DE UNA MUJER. ESTE 
ATRACTIVO LO OBTIENE CON EL USO DE IÍA

LOGION CUTANEA
QtTE QUITA 1.AS PECAS, lA S  Q UEM ADUBaS DEL  

SOL Y SUAVIZA PIEL.
_________________________________________ ^
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“Hable en Castellano, Cuente en
UNA SUPLICA

Lector;

Usted habrá notado la insisteíiclai con que le pedimos el servicio de 
que trata el permanente a cuatro columnas que venimos publicando desde 
hace mucho tiempo en primera plana. Hoy le rogamos una vez má^ q¡ue, 
liOs complazca en esa generosa solicitud que le. hacemo¡s. Acción Comunal 
se reparte gratuitamente, y, aunque tiene una circulación de 5.000 ejem
plares por edición, no es suficiente ese tiraje para hacerlo llegar a today 
las personas que desean leerlo. Por eso procuramos su concurso e n /
sentido de que, tan pronto com© lo haya 
multiplique así su circulación.

leído, lo pase a sus amii^

Sea p^riota: lea Acción Comunal y páselo a e,ue amigos!

LA GE CIA.

túen en un pié de Igualchid de derechos, 
las antiguas y las modernas, las grandes 
y las pequeñas, las monarquías y las re 
públicas”. Por lo tanto, a  la  r is ta  de es
tas consideraciones es comdT debe juzgar
se el embrollo de Panam á en el año de 
1903.

Como uno de los actores de este epi
sodio fueron los Estados Unido» de Co
lombia (antes Nueva G ranada), se nece
sita  hacer un breve resum en de la histo
ria de Colombia. Los Estados Unidos de 
Colombia, llamados después República de 
Colombia, se establecieron definitiva
mente en 1863. Su constitución fué car
eada sobre la de los Estados Unidos de 
la América del Norte. Su á rea  antes de 
desmembración de 1903, era  poco menos

LA SITUACION NO ESTA MALA

El pesimismo de los capitalistas 
cansados tiene la culpa de la falta 
de trabajo.

j
TCr, iQKt: V fe rrocarril íst-Ln 185.5 se l c o m /

mico a lo l a 4 o

lo 8U.stanciaiV^“ " '"°
se para abrü^" acuática. En 1881,

una compañía
trucción de un Ó!^' haber
declarado la neutra'if 
carril como del Canal. ̂  compañía cons
tructora  hizo bancarrota ^ Nueva
Compañía del Canal*’ se tev.’mó para ad-

^¿ones exis- 
;^a; pero 

infe- 
v 'ía

de~f>mmr..i__..i’®»
de dos veces el á rea  de E spaña y Por
tugal reunidas. Su población era  algo 
menor de 4,000.000 de habitantes, o 
aproxim adam ente el doblé de Noruega. 
Lim itada por los Océanos A tlántico y 
Pacífico, la Knep. de sus costas se exten
día en más de mil millas, m uníficamente 
provistas de bahías cómodas y de exce
lentes puertos. Productos m inerales va
riados y extensos eran elementos de su 
riqueza m aterial. Pero la  más ra ra  de 
sus propiedades, la joya de sus dominios, 
era la provincia de Panam á, la m ás sep
tentrional de sus posesiones en el extre
mo Norte del Continente meridional. In
cluido en esa provincia estaba el Istmo 
de., Panam á, la  más estrecha barrera  en
tre  los dos océanos. Así como los conti
nentes am ericanos fueron descubiertos 
en busca de un pasaje occidental de Eu-

I*
ropa a Asia, así durante centurias, des
pués de ese descubrimiento, el Istm o de 
Panam á, e ra  considerado como la ru ta 
más a propósito para  un canal en tre  los 
dos oceános.

quirir los derechos y oblig; 
tentes y para com pletar la  em pf 
la  nueva compañía resultó tambié 
rior a la demanda. Y ya eii 1897

*5\
llegado a comprenderse que los rectos 
privados no serían adecuados, y quein- 
gún Gobierno, con una excepción dede 
los Estados Unidos, era competente pa 
la obra. Se entendía que los Estados di- 
dos estaban dispuestos a emprenderla ta 
ciertas condiciones.

Pero entre tanto, y en una época i- 
terior a la creación de los Estados U.- 
dos de Colombia, ya se había celebrac

Unidos o
América, y el Gobierno de ese mism 
País, a saber, la República ,  de

La ídlonia natariega festeja a uno de los suyos

Eu I;.'. noche del dos de los corrieuies, fue agasajado im los amplios comudores 
del Moose Club, de tes ta  ciudad, nuestro hermano en .áceión Comunal, don Leonor 
Moreno Aizpud, con motivo de su elección para consejero municipal del distrito 
capital. Miembros distinguidos de la colonia natariega se congregaron alrededor 
de una mesa, y al calor del noble sentim iento de amistad testimoniaron su aprecio 
al paisano de la patria chica y formularon sus votos por su acierto en la gestión 
representativa que prontamente emprenderá. Fue el oferente Don José 'M  Pinilla 
Crrutia, quien hizo bellas citas de la. contribución natariega al progreso de la Re
pública, especialm ente por sus exponencias espirituales. Moreno Aizpud dijo mu
chas cosas en agradecimiento; pero no pasaremos por alto sii promesa de oponerse 
a que en el próximo período'edilicio vuelva la comunidad capitalina a presenciar' 
el imperio de prácticas municipales acomodaticias ni que siga el derroche desme-' 
(lido de los dineros en forma de trabajos que no se ven y de sueldos fabulosos que 
no llenan una necesidad. Por ñltimo se firmó el siguiente mensaje dirigido al Pre
sidente del Consejo Municipal de Nafá, que se justifica por eí solo. Dice:

Panamá, Julio 2 de 1932.
Señor Presidente del 
Consejo Municipal,
NATA.—

La colonia natariega, que festej-a en estos momentos al señor Leonor Moreno 
Aizpud, elegido concejal del D istrito Capital, envía al pueblo de Natá su más calu
rosa felicitación por el triunfo de uno de sus hijos en el espíritu de la Democracia.

José Pezet, J. M. Pinilla U rrutia, R. Rivera S., Isaac Fernández H., M. C Gál- 
vez B„ F . Gálvez H„ Benedicto A. Urriola, Juan B. Boyd Chacón, P . ’H orero A 
Eligió Moreno A., Rafael Quintero, C. Berrocal C., Manuel R. H errera Pedro 
Urriola. T., José Angel Collado, J. B arragán P„ Ludovino Berrocal, Lorenzo H er
nández R., Roque Gálvez, José Tereso Calderón B., Enrique Alpírez.

ACCION COMUNAL
Invita a todos sus miembros y simpatizadores para que 

pongan en Juego toda su experiencia, todas sus aptitudes y 
'" fpda su influencia en la nueva cruzada de reivindicación na- 

cié.P*|,' libre el alma de prejuicios y listos siempre a los sa- 
crificíóJkQ'*® sean de positivo y comprobado beneficio para la 
Patria.

amistad y buena inteligencia que feliz
mente existen entre Nueva Granada y los

tud del presente tratado, han declarado 
solemnemente y convienen en los puntos
siguientes:

Primero: — ....................• ............................ Estados Unidos de América,” Cuyas esti-
Para seguridad del goce tranquilo y

constante de estas ventajas, y en espe
cial compensación de ellas y de los fa 

Nueví vores adquiridos según los artículos 4, 
„ .  ̂ , , y 6 de este tratado, los Estados Unidos
Granad.a Llevaba por título “Tratado de garantizan positiva y eficazmente a la
Paz, Amistad, Navegación y Comercio”. Nueva Granada, por la presente estipu- 
c , , . lación, la perfecta neutralidad del ya

e negoci poi las respectivas Admanis- mencionado Istmo, con la mira de que
traclones en Diciembre 2 de 1846, y fué en ningún tiempo, existiendo este trat.a-

do, sea interrum pido ni embarazado el 
libre tránsito  de una a otro m ar; y por 
consiguibnte, garantizan de la misma ma
lera los derechos de soberanía y propic
iad que la Nueva Granada tiene y posée 
obre dicho territorio.

pulaciones había de ser religiosamente 
observacMs ; Un tratado que prevée al 
establecimiento de “una paz perfecta, fir
me e inviolable y de u\na sincera amis
tad” entre las dos naciones; un Tratado 
en que compensación de especiales ven-

ratlflcado y prqmulgado en Junio de 
1848. El preámbulo de la ley dice:

“La República de Nueva Granada en 
la América del Sur y los Estados Unidos 
de Norteamérica, deseando hacer firme 
y duradera la amistad y buena inteligen
cia que felizmente existen entre ambas 
naciones, han resuelto fija r de una ma
nera clara, distinta y positiva las reglas

SSegundo:—El presente tratado perma- 
3cerá en plena fuerza y vigor por el 
rmino de veinte años, contados desde

------ , ---------- -- ---------- -- ‘ día de canje de las ratificaciones. .  ̂  ̂ . r .. i i ™
que en lo futuro han de observarse reii- -........................................................................  tralidad del Istmo,” y de la misma ma-

tajas y favores”, los Estados Unidos ga
rantizaban a Nueva Granada “de una 
manera positiva y eficaz, la perfecta neu-

giosamente entre una y otra, por medio 
de un tratado o convención general de 
Paz y amistad, comercio y navegación.

Artículo primero.—H abrá una paz per
fecta, firme e inviolable, y am istad sin
cera entre la  República de la Nueva 
Granada y los Estados Unidos de Améri
ca en toda la extensión de sus posesiones 
y territorios, y entre sus ciudadanos re.s- 
pectivamente, sin distinción de personas 
ni lugares.

Artículo 35.—La República de la Nueva 
Granada y los Estados Unidos de Amé
rica deseando hacer tan duraderas cuan
to sea posible las relaciones que han de 

establecerse entre las dos partes en vir-

iiera “los derechos de soberanía y pro
piedad que la Nueva Granada tiene y 
posee sobre dicho territorio” ; un T rata
do a que podía ponérsele término con un 
año de anticipación. La interpretación 
práctica y la aplicación del tratado son 
manifiestas.

(Continuará)

; Pruebe los mejores

He l a d o s
de lo I

iFábrica Nacional de Helados iI
i ■ I

Tercero:—Sinembargo de lo antedicho, 
sdoce meses antes de expirar el férmi- 
n de veinte años estipulado arriba, nin- 
giia de las partes contratantes notifica- 
rea la o tra su Intención de reform ar al- 
gUo o todos los artículos de este tratado, 
cotinuará siendo obligatorio dicho trn- 
tao, para ambas partes más allá de los 
citdos veinte años, hasta  doce meses 
desués de que una de las partes notl- 
fiqe su intención de proceder a la re 
forja.

Sxto:—Cualquiera ventaja especial y 
señáada que la una o la  otra potencia 
repete de las estipulaciones anteriores, 
es y debe entenderse siempre en virtud 
y compensación de las obligaciones que 
acabin de contraér y queda especifica
dos ei el número primero de este ar
ticule’.

Tales el solemne tratado de 1846, un 
pacto “para hacer firme y duradera la.

A T E N C I O N !

AGENCIA DE EMPLEOS
Ofrece atentamente sus servicios a las familias y al público »n ge- 

ner»| para conseguir empleos. La persona que necesite empleo puede 
concurrir a la oficina, y obtendrá trabajo, en el ramo que desee.

■Si necesita usted una cocinera, criada, lavandera, costurera, cama
rera, saloneras, cantineros, o cualquier otro empleado, para el comercio, 
llame al teléfono 2481-J, y será cumplidamentci atendido.

Dirección; Calle 11 E|Ste No. 4.—(Bajada de Jaén).
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y Lea Acción Comunal.”
n>h. Casos u cosas

UN HOMENAJE A ADAN LEYTON

El día primero de diciembre 
próximo tendrá lug-ar en la ciu
dad de Aguadulce un homenaje 
en honor y para beneficio del se- 
ñoi- ADAN LEYTON.

CJuién es esta persona en cuyo 
reconocimiento apresta el joven 
Bonifacio Pereira J. el homenaje 
dicho? . . . .  Digámoslo: Adán 
Leytón es un anciano de unos se
tenta y cinco años de edad, tan 
meritorio como don Sebastián 
Sucre en lo que hace con la en
señanza prim aria; o, mejor di
cho, con la historia tie la instruc
ción pública en Panamá. Porque 
sirvió ,en sus tiempos de vigor, 
por espacio de diez y ocho años 
combatiendo el analfabetismo, y 
según testimonio del mismo don 
Sebastián, fué el primero que en 
el Istmo empleó el método foné
tico en la didáctica de la lectu
ra.

Graduado de maestro en Co
lombia, trabajó  como tal en Pe- 
nonomé. Aguadulce, N atá y Po- 
crí, y entre sus alumnos tuvo a

los doctores Octavio Méndez P. 
y Alejandro Tapia E. y a los se
ñores José María Pinilla Urru- 
tia, Héctor Conte B., Catalino 
Arrocha Graell, Manuel de Je 
sús Pereira J., Alberto Méndez 
P. y Guillermo Méndez P.— A- 
parte de esto será curioso saber 
que fué secrtario privado del 
ilustre hombre de letras, autor 
de ‘'M aría”, Jorge Isaacs, y en 
lo que se refiere a contribución 
partidarista, sépase que en la 
Guerra de los Tres Años estuvo 
de servicio en Aguadulce, sin re
muneración alguna.
-repar-ldii a : : :d

Vemos con simpatía la iniciati
va del señor Bonifacio Pereira 
J., porque ello es una especie de 
colaboración en los propósitos 
de esta hoja, que se fundó para 
la aquilatación de los valores na
cionales lo mismo que para com
batir lo inconveniente y lo malo.

Le deseamos, pues, buen éxito 
al joven educador, y excitamos a 
las personas de buena voluntad 
a auxilfárlo en su empeño, x

tracíón de justicia, leyes, acuer
dos municipales o decretos del 
Poder Ejecutivo que sean contra- 
rios a la Constitución.”

X— El Partido Republicano no 
cuenta con 5.000 adhérentes y, 
aún así, tiene derecho a la re
presentación proporcional que le 
garantiza la Constitución Nacio
nal.

de la correlación de las disposi
ciones contenidas en el último 
inciso del art. 49 de la Constitu
ción Nacional, en el art. 12 del 
Código Civil y en el art. 4o. del 
Código Judicial.

XI—La opinión pública con
dena por inmoral, inconveniente 
o inconstitucional la Ley 28 de
1930, sobre elecciones popula
res.

DERECHO:—El que consta

LEA LO QUE DICE 
EL AVISO DE LA 

BELLAVISTA LAND CO.

LECHE CIENTIFII
|a más fresca, pura y saludable, es la que

distribuye la
m m i  BE LECHERIAS DE PANAMA.

Bella Vista Teléfono .Número 199

'’ANAMA, K. de P.
AUMINIST’ vd o r : cons TANTINOMONTERO.

Para comprobar el hecho XI a- 
compaño los editoriales del Pa- 
)jamá-América, de 22 de Julio, 
17 de Agosto y 10 de Septiembre 
de este año y el de El Tiempo, 
de 11 del mes últimamente cita
do. Agrego a la documentación, 
por vía informativa, el recorte 
de la Estrella de Panamá, de 16 
de Julio último, donde consta re
producida la juiciosa sentencia 
de la Honorable Corte recaída 
en el juicio ordinario seguido 
por la ‘‘Panama Brewing and 
Refrigerating Company” contra 
la Nación, de la cual he citado 
el conceptuoso precedente de 
que hablo en el libelo.

Como esta demanda se encuen
tra ajustada a las prescripciones 
generales del art. 304 del Códi
go Judicial, pido que se le haga 
sufrir la tramitación legal co
rrespondiente, a la mayor breve
dad posible.

Panamá, 30 de * Setiembre de 
_ 1931.

Felipe O. Pérez.

EL DR. HARMODIO

(Viene de la Pág. 1)

PRUEBAS.-— Para que sean 
m eritadas como tales, desde 
ahora acompaño al libelo las no
tas a que se refieren los hechos 
I, II, IV, y V. Para probar el he
cho III acompaño un certificado 
del Diputado Raúl Jiménez. Los 
hechos VI, VII, VIII y IX no ne
cesitan comprobación. El X, en 
su prim era parte, no debe ser 
comprobado por la parte que 
represento, por ser un hecho ne
gativo, y, en su segunda parte, 
tampoco, porque su prueba cons
ta  en la Constitución Nacional.

que no sea a base de su candida
tura ; sencillamente porque el 
partido que lo apoya no es un 
partido personalista, no es un 
partido de él, no es un partido al 
estilo de los que forman los cau
dillos, con los cuales pueden ha
cer éstos toda clase de transac
ciones ; hasta las indecorosas 
que se cohonestan con el 
manto de las compactacD- 
nes liberales. Sino un parti
do nacional, en el que se han

ANTONIO IDOY
Mercado, Calle 9a. 

— Colón —

FAMOSO POR SU CAFE

refundido todos los entusiasmos 
patrióticos de regeneración que 
palpitan en el alma de la ciuda
danía, haciendo de él una in
mensa hoguera libertaria capaz 
de exterminar todo prejuicio le
galista y toda absurda ambición 
sustentada por la bastardía, has
ta lograr la completa depuración 
de la conciencia cívica, orientán
dola con persistente y honda de
terminación por el camino de las 
rectificaciones, constantes y de
finitivas, hacia la realización de 
su ideal : Ideal sintetizado en la 
sucesión ininterrumpida de hon
radas administraciones totalmen
te consagradas al mejoramento 
económico del país y al progresi
vo bienestar del pueblo.

Por las razones apuntadas, no 
hay que ver egoísmo en la acti
tud del hombre que se debe a 
su partido, y que no puede hacer 
más que acatar disciplinariamen
te las resoluciones que éste adop
te en su carácter de institución 
política que tiene para con la 

. patria deberes urgentes e inmen
sas responsabilidades. El doctor 
Harmodio Arias no puede renun
ciar su candidatura sin que an
tes lo resuelva así la mayoría de 
los legítimos representantes de 
la opinión pública, que aportan 
como credencial de sus poderes 
representativos el prestigio au
téntico de sus personalidades. 
Si renunciara su candidatura de 
su propia cuenta y tomando úni
camente en consideración moti
vos de orden personal, pasaría 
a la historia como un tta idor a 
la causa generosa que hizo de 
él una síntesis de sus aspiracio
nes y como un hombre infinita
mente inferior al momento polí
tico que le tocó vivir como la 
más alta representación del mo
vimiento revolucionario. El doc
tor Arias, pues, no puede renun
ciar su candidatura para la pre-

(Pasa a la Página 7)

FARMACIA SALAZAR
Colón, R. P. —

Esmero y rapidez en la preparación 
de recetas.

UNO DE TANTOS, PERO DISTINTOS, SON LP

CIGARRILLOS —- COMPETIDORA GA 
DE LA HABANA

" Redondos y Ovalados. — Fumándolos cons-

PINILLOS —
Ave. Herrera y 9a. Y r '
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b s  ejecutorias del Dr. Harmodio Precisan Puentes
Arias

El de Octubre próximo, 
arribará a nuestras playas pro
cedente de los Estados Unidos, 
el Dr. Harmodio Arias que de
sempeña el alto cargo de Enviado 
Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de Panamá, ante el 
gobierno de ia  Casa Blanca, en 
uso de licencia concedida por el 
Ejecutivo. No aspiramos aquí a 
hacer la apología política de un 
candidato a la Presidencia de la 
República. Sólo son nuestros 
deseos expresarle un cordial sa
ludo de bienvenida al amigo, 
que siempre, tanto en los mo
mentos aciagos como venturosos 
para nuestra institución, nos ha 
inyectado alientos de fé y espe
ranza con su verbo constructivo, 
con el discernimiento luminoso de 
su cerebro privilegiado.

No es desconocido el Dr. Arias 
en el seno de Acción Comunal, 
a el nos liga una deuda de gra
titud im perecedera; fué la en
carnación de nuestro ideal en la 
memorable jornada del 2 de 
Enero pasado. Su vida aquila
tada por sus virtudes cívicas, to
mó proporciones gigantescas en 
aquellos momentos de prueba, en 
su habitual soledad,, cual a Cin- 
cinato lo fué a buscar el pueblo 
para que iniciara la obra de la 
regeneración nacional.

El Dr. Arias ha sido un asesor 
valioso, siempre que hemos em
prendido esas gloriosas cruzadas 
en defensa de nuestros derechos 
ciudadanos. Hechos dem ostra
tivos son su actuación brillante 
en la iniciada contra el nuevo 
tra tado  la del cuantioso em
préstito contratado por la ad
ministración Chiari, que comba
tió en el recinto de la cám ara 
legislativa con gallarda valentía, 
desafiando im pertérrito la ava
salladora potencia de Ja mayoría 
irresponsable e ignorante de tí
teres parlam entarios, y con prue
bas fehacientes e irrecusables, 
probó lo antipatriótico de la 
transación que se consideraba, 
extendiendo el índice acusador 
ante la posteridad, contra los 
mercaderes del templo sagrado 
de la nación.

Siempre se ha destacado su 
 ̂'■'alidad superior en los mo- 

e la Patria  necesita del 
ntor de sus buenos 

ha regresado a 
la vida pú- 

^areña, 
'^en-

E1 inegoísmo y ultraísmo del 
Dr. Harmodio Arias es un ejem
plo a la juventud, y su actuación 
pbúlica, alejado de los compro
misos y vinculaciones partida
ristas, es merecedora de los má.s 
calurosos elogios.

Sólo como un tributo de admi
ración hemos escrito estas líneas, 
que son la expresión fiel de 
nuestro regocijo por el regreso 
al país de tan meritorio ciuda
dano.

LEA LO QUE DICE 

EL AVISO DE LA 

BELLAVISTA LAND CO.

Cuando casi todos los pueblos 
del interior de la República han 
sido favorecidos con mejoras m a
teriales de alguna importancia, 
Calobre ha permanecido en el 
olvido de los Gobiernos y de los 
Jefes Públicos, acordándose de 
él solamente para conseguir vo
tos y nada más, hasta el punto 
de que los Calobreños no contem
plan sino cuadros tristes como el 
que vamos a narrar: El día 
primero del que cursa, a las tres 
de la tarde, María Escolástica 
Vargas pasaba el Río de Las 
Guías en compañía de sus hijos: 
un varón de trece años de edad 
y una niñita de seis. El varon- 
cito logró salvarse después de 
lucha titánica con la correntada; 
pero las otras, es decir, madre e 
hija, perecieron en el torbellino; 
el cadáver de la señora fue en-

ro<zz~>o< >oc 3 0 C 3 0 C 3 0 C z>o< >o<----->o<~ 30<
PABLO E. SAGEL 

MAESTRO INSTALADOR DE GAS
Especialidad en reparación de estufas, conección, 
cambios y ventas de artículos de estufas de gas. ' 

PRECIOS MODICOS W
CALLE n  OESTE y AVENIDA A 

Teléfono 2064
_zz>oc 3 0C z>oc 30< >oc z>oc :>o< >oc 30<

eontrado después de larga faena 
y el de la menor Gavina, que así 
se llamaba la niñita, no ha sido 
encontrado aún, a pesar de ha
berlo buscado afanosamente su 
acongojado padre en compañía 
de muchos vecinos.

Es éste el argumento por exce
lencia para que el Gobierno del 
Dr. Ricardo J. Alfaro, regenera
dor progresista, y su inmediato 
colaborador, el Secretario de 
Agricultura y Obras Pública.s, 
tome las debidas provilencias. 
a efecto de que a la mayor bre
vedad se proceda a construir un 
puente moderno sobre el río 
“Las Guías” y se establezca un 
sistema de alcantarillado efecti
vo en la vía que conduce de 
Aguadulce a Calobre.

Estos trabajos son tanto más 
indispensables cuanto que esa vía 
es utilizada, en invierno y en ve
rano, a costa de grandes moles
tias, por los vecinos del lugar y 
por los pacientes que van allí 
por prescripción médica, a darse 
barios termales en las “Aguas de 
la Salud”.

lA WILCOX SAENGER Cg. tanta:
Función Continua: 1.30 -  11.30 

Precios: 45-25-25-15.
— COLON —

Tueves

“EL DELATOR”
con

PAUL LUKAS
ELDORADO

Jueves
“ HUMO DE POLVORA”

con
Richard Arlen

Función Continua: 1 -11  p.m. 
Precios: 60-30-40-35-20

- CECILIA-

Jueves
“ i C M O C E S  A  T U  M U J E R r

con
E D M U N D  L O W E

V ie r n e s  y  S á b a d o
“ ALMA DE SANCHO'

con
NONA RICO

a iiiiiN iiiiia iiim iiiiiin iiiiiiiiiiio M in m n im iN im iu m iiiiiin o iim iiiiiic iiiiiiiim iiC T iiiiiiiiiM in iiim iiiiiin tiiin in iiin itiiiiiiiiiic iH iiiiiiiiiiu iiiiiiiiiiiin iiiiiiiiiiiic jiiiiiiiiiiiic iiiiiiiiiiiiic iiiiiiiiiiiiic iiiiiiiiiiiiiu iiiiiiiiiiiic :

T E A T R O  C E C I L I A
Domingo y Lunes
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